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ANEXO

PREGUNTAS A LA COMISIÓN

Pregunta nº 43 formulada por Josu Ortuondo Larrea (H-0723/03) 

 Asunto: Autorización de la Comisión a la SEPI para novación del contrato de privatización de Babcock Borsig España, SA (anteriormente Babcock Wilcox Española, SA)

Tan sólo siete meses después de que la Sociedad Española de Participaciones Industriales-SEPI adjudicara la privatización de la empresa Babcock Wilcox Española, SA a la alemana Babcock Borsig Power, AG (autorizada por la Comisión el 3.7.2001), esta última fue declarada en quiebra. Según supuestas declaraciones del interventor judicial, la empresa alemana compradora ya se encontraba en situación de quiebra técnica cuando le fueron adjudicadas las acciones de la primera.

Ahora, la SEPI ha manifestado su disposición para tramitar ante la Comisión la autorización para novar el contrato de privatización en favor de los grupos ATB Beteilingungs GMBH/AEE y Ultramar Group Ltd./Enviroarc. Existen al respecto informes económico-financieros que ponen en duda los planes comerciales y la capacidad financiera de dichos grupos.

¿Ha investigado la Comisión las posibles actuaciones fraudulentas en la privatización de Babcock Wilcox Española, SA? En lugar de autorizar una novación del contrato de compraventa de sus acciones en favor de grupos con solvencia dudosa, ¿no debería en su caso obligar a la SEPI a retomar las acciones de esta compañía para que reinicie un nuevo proceso de privatización que garantice adecuadamente su continuidad y el empleo a sus trabajadores?

 Respuesta

(EN) Mediante decisión adoptada en julio de 2001, la Comisión aprobó la concesión de una ayuda a la sociedad Babcock Borsig España para llevar a cabo un plan de reestructuración acompañado de la privatización de la sociedad. La empresa fue objeto de un procedimiento de venta al grupo alemán Babcock Borsig AG, que se hizo efectivo en octubre de 2001. En junio de 2002, el adquirente de la sociedad incoó un procedimiento de insolvencia y se inició la correspondiente liquidación de dicha sociedad, bajo la tutela de un administrador de la insolvencia con carácter independiente. Corresponde a las competencias de este administrador decidir respecto a la venta de Babcock Borsig España, como filial del grupo, a una tercera parte interesada cualquiera. En aplicación de las normas que regulan las ayudas estatales, la Comisión no puede interferir en el nuevo procedimiento de venta de Babcock Borsig España, que tiene lugar bajo la tutela del administrador alemán de la insolvencia.

Las autoridades españolas han solicitado la autorización de la Comisión para continuar el procedimiento de pago de las ayudas aprobadas en julio de 2001, que se interrumpió como resultado de la declaración de insolvencia por la sociedad matriz del grupo alemán Babcock Borsig AG. Se ha notificado —y se encuentra actualmente en fase de evaluación— un plan de reestructuración modificado respecto al plan original examinado por la Comisión en 2001, que contaría con el apoyo de una cantidad reducida de ayudas nacionales. Dicha evaluación se efectuará teniendo en cuenta los criterios de compatibilidad establecidos en las Directrices comunitarias sobre ayudas nacionales de salvamento y reestructuración de empresas en dificultades, que incluye un prueba de viabilidad. Al igual que en el plan original, la sociedad Babcock Borsig España será la beneficiaria de la ayuda, cuya concesión corresponderá a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI).

